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oponerse medidas de orden interno, tanto legislativas como de otro carácter, que impidan 

la investigación, el esclarecimiento de la verdad y la aplicación de una justicia 

independiente que asegure una reparación integral a las víctimas.  

 

En ese sentido, la referida Sala aclara que las obligaciones que emanan del orden 

constitucional e internacional en materia de derechos fundamentales son, por tanto, 

incompatibles con la adopción de medidas legislativas –como las amnistías absolutas, 

irrestrictas e incondicionales– y de otra índole, tendentes a anular la justicia y la reparación 

a las víctimas, ocultar la verdad y favorecer la impunidad, ya que se trata de crímenes y 

violaciones de derechos fundamentales de carácter inderogable.  

 

Este importante precedente ha permitido que la Corte Suprema de Justicia 

emprenda una labor por acotar una referencia conceptual más precisa sobre el alcance del 

Principio de Jurisdicción Universal.  Así, de conformidad al auto de resolución número  24-

S-2016, dictado el 24 de agosto de 2016,  la referida Corte remite a la definición 

establecida en




